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P a rte  ofícial.

M inisterio de la Guerra*
^€üí orden disponiendo sean licencuc) '̂0 'S, 

pasaportándolos para el punto de su 
residencia, los individuos del Tercio ée 
Extranjeros que figuran en la reíacióii 
gpue se puNica.—Páginas 745 y 746>

M inisterio  de Hacienda*
^ea l orden accediendo a lo solicitado por 
" D. Rafael Barril Figueras, Ingeniero 

Industrial afecto a la Inspección de 
hacienda de Valencia, y disponiendo se 
entienda rectificado el Escalafón en el 
'mentido que se indica.—Página 748. 

■mra estimando en parte la solicitud de 
■■ I). Juan Tojero Pérez, 'Auxilmr prime- 

-ro de la Depositaría de Hacienda en 
^Toledo, disponiendo pase a ocupar en 
ül Escalafón el número 1.207 dis de su 

‘ escala, y desestimando en lo demás la

reclamación producida por el misino.— 
Página.liñ.

Otra.vccediendo a la reclamación de don 
M an Aquino Maclas^ Auxilio,r primero 
de la Administración de Gontrihuciones 
de Sevilla, p disponieiido se entienda 
rectificado el Escalafón en el sentido 
que se indica.—Página 746.

M in isterio  de. F om en to .
Real orden disponiendo que por la Di

rección general de Obras públicas se 
conceda la autorización necesaria ,at 
personal ■ facultativo de fendiente de la 
misma, que lo deseCt para que pueda 
asistir a las sesiones del Congreso de 
la Asociación Española para el progre* 
so de las Ciencias, que ha de celebrarse 
en Oporto los dias 26 de Junio a 1.® 
de Julio próximo.—Página 746.

Otra resolviendo instancias de los /̂ ó- 
hrestantes de Obras públicas D, Julián 
Arturo Alias y D, Miguel de la Roca, 
Páginas 746 y  747.

Adm inistración Centrai,
Obácia y Justicia. —• Dirección general

de los Registros y del Notariado.—Lis^; 
ta de solicitantes admitidlos a las 
siciones a IVotarias d^terrn4madas. V(>_̂, 
cantes.en el territoHo de la Audienci<if¿ 
de La Goruña.-^Página 747.

H a c ie n d a .—Dirección goneral d'e la 
dpv y Clases pasivas.—^Señalamiento de 
pagos y entrega de valores. y^^Fági- 
na 748. ' \ , ■ . ■

Relación de las facturas de presentación, 
al cobro de créditos de Ultramar en 0Cl 

, turno preferente q\ie lian de satisfaJ;. 
cerse por la Tesorería de este Geniro, 
Página 749.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Aá- 
xninistración.--Fundación del excelen
tísimo Sr. D. Manuel Ventura Figue- 
vo^.-^Anunciando la forma de solicitar 
dote o pensión las parientas y los 
Tientes del fundador.—Página 751. 

Fomento. — Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Autorizando al 
Ayuntamiento de 'dan Miguel de Bcr̂  
sauri para el aprovechamiento de aguas 
que se indica.—Página 752,

Anexo 3.°—TpvIbunal Supremo.—Sala d» 
lo Civil.—Final del pliego 16. .

P A R T E  O F I C I A L

fisaa íE ía DE cessEJi

B- M. el R ey  D, Alfonso XIII (q. D. g.),
0. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
.importante salud.

WiSMO BE m
BBAL ORDEN CIRCULAR 

v JJxcrao, Sr.; .Vigías instancias di

rígidas a este Mini.sterio por los pa
dres y tutores respectivos de los sol
dados que a continuación se relacio
nan, en súplica de la correspondiente 
baja en el Tercio de Extranjeros, por 
su condición de menores, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en Real orden 
de 10 de Noviembre del año próximo; 
pasado (D. Oj ñúm. 256),
. S. M. el Rey (q. D. g.) se íia servi
do disponer sean licenciados, pasapor
tándoles para el punto de residencia a 
los que en la citada relación figuran 
como comprobada su minoría de edad 
y falta de consentimiento, siéndolo 
igualmente ios demás, cuando a falta 
de datos en el expresado Tercio, infor
men los Jefe3 de Danderín al Altó Co
misario, por conducto de las respecti
vas Autoridades, los padres o tu 

tores interesados han justificado ante 
ellos la falta  de requisitos que a cada 
uno se señala y no han sido previstos 
al hacer sus peticiones a e^te Miní> 
terio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
benor . . ,

BEnAOIÓÑ QtTB SE OIÍA
Gomprobada su piinoria de edad y falté 

de consentimiento.
Manuel Huguet Ibáfiez. Valeñcia. 
Manuel de Soto Jiménez. Algecíras. 
Cristóbal Estremera Siles. Línea de la 

Concepción. ;!
Vicente José Pliván Deygurbüru,
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saclo’ se comprueba sn derecho^ a la 
rectificación pretendida y abona m i  
tiemjpo del servicio m ilitan por 
ylrtud le corresponde figurar en. SI 
Diciembre de 1920 con la edad de 
renta y seis años y cinco, díaSr con -lili 
total de servicios al Estado -de años 
años, seis meses y veinticinco dfao y 
con el- número 413 bis de la escala m  
Au.xiliares de primera, clase, j

S. M. ê l Rky (rp D. g.) se lia servi
do acceder a la recla.maeión de áotS, 
Juan Aqiiino Macias, disponiendo 

entienda rectiñcado el Escalafón en el 
mentido expuesto, i

De Real orden lo digo a V. I, p a r i 
su conocimiento y el del .interesado, 
con devolución al raísmo de la llceiicía' 
absoluta de referencia. Dios guarde s£ 
V. I. muelios años. Madrid, 13 de Maye? 
de 1921.

ABGÜELLEB

Señor Director general de Contrlbií<á 
ciones.

Vicente Agustín Morón Clemente, Bar* 
< êlona.

Emilio Grau Rondrera. Idem.
Arturo Montoya Iturioz, Idem.

i/vS
VoMprodada sii minoría de edad pero no 

jícstifica por el Banderín de enganche 
si ^ul)o o no consentimiento^

Rafael Ortiz Costa. Albacete.
I 'Juan Beltrán Rodríguez. Málaga,

José López López. Barcelona.
■francisco Sancho Liorens, Valencia.

■■27o se co'mprneba Ja minoría de edad ni 
i'ée jtistifica el no consentimiento por et 

Banderín respectivo, ■
Manuel Reino Martínez. MadrFiD ' 
Antonio Rodríguez. Yáñez. León. 
Madrid, 14 de Mayo de 1921.—Vi£CO.n̂  

U  de Ê za.

' W S f H i  aE B f f i i l

REALES ORDENES
"feno. Sr.: Vi.sta la instancia iiue con 

lecha 15 de Abril próximo pasado ele
va a este Ministerio D. Rafael Earríi 
,'Exgueras, Ingeniero industrial afecto, 
% ia Inspección de Hacienda de Valen
cia, en súplica de que se rectilique el 
Escaiafóii, colocándole en el lugar que 
l e  coiTesponde:

Resultando que en el Escalafón 10- 
lalizado en 31 de Diciembre último, so 
le  acreditan como antigüedad en la 

Acláse al interesado diez y seis días y 
ge le asigna el número 6, en ia  escala 
rspectiva, y reclamada la certificación 
’d© la diligencia de posesión, aparees 
'^ue ésta tuvo lugar el día 9 de Dlc^eoi- 
bre del próximo pasado a.do:

Considerando que, justificado as! el 
'derecho del recurrente, procede estl* 
tn-ar su solicitud, otorgaide una a n tf’ 

^güedad en la clase de yelntidós días y 
'asignarle, como consecuencia, el aú» 
mero 2 bis de la escala,

S. M, el Rxy ,(q* D. g.) se ha servi
do acceder a la reclamación de D. Ra- 
'laei Barril Figüeras y disponer se e,ii- 
jtlenda reetifioado el Escaiafón en el 
'gentido expresado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
gu conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1931.

•ARGÜELLES 
..^eñor Inspector general de Hacienda.

; ILmo, Sr,: Vísta la instancia que con 
>^©cha 20 de Abril próximo pasado ele- 

a ente Ministerio D, Juan Tejero 
•J?érez, Auxiliar primero cle'̂  la Deposi- 
^'laría en Toledo-, en súplica de que so 
í^ectifiqu© el. Escalafón, colocándvole en

; Resultando que el Interesado alega 
no haberle sido computados como ser
vicios al Estado los que prestó en filas 
militares y los desempeñados como 
Subalterno de Caja en distintas pro
vincias con nombramiento del señor 
Depositario-Pagador y asignación com
prendida en el presupuesto:,
- Considerando que, en cuanto a los 
servicios militares, el recurrente jus
tifica con la licencia absoluta haberlos 
prestado durante cuatro años, desde la 
revista de 1881 a la efe igual mes de 
1885, en que pasó a situación de re
serva, tiempo que debe computarse en 
el total de servicios a l Estado;

Considerando, respecto a los invoca
dos como Auxiliar de Caja, que ̂ 'dichos 
destinos, según reconoce el propfo- so
licitante, eran de nombramiento' exclu
sivo del Depositario-Pagador, y no de 
planta ni incluido en presupuesto, ya 
que la dotación lo estaba a favor del 
Depositario como gaslo inherente ai 
servicio y para rem unerar al Auxiliar 
a  quien nombraba y a quien podía des
tituir, no siendo, en su virtud, de abo
no el desempeño de tales cargos por 
carecer quien ios servía dol carácter 
de funcionario del Estado,

B. M. el Rey (q. D. g.), estimando 
en p-Bfte la solicitud de D. Juan Tojero 
Pérez, se ha servido disponer pase a 
ocupar en el Escalafón el nüraero
1.207 bis de su escala, en cuyo concep
to debe entenderse rectificado, desesti
mándose en lo demás la reclamación 
deducida por-él mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado; con 
doYoIución de su licencia absoluta y 
demás efectos, Dios guarde b. V, I. 
muchos años, Madrid, 3 do Mayo 
cíe 1921,

ARGÜELLES 
Diioctor general dei Tesoro.

limo, S r.: Vista !a instaneta que con 
fecha 13 de. Abril próximo pasado ele
va a este Ministerio D. Juan Axquino 
Macías, Auxiliar primero de la Admi
nistración de Gontrlbueiones de Sevi
lla, en -súplica de que se reetiñciue el 
Escalafón:

Resultando que el'in teresado  alega 
no habérsele acreditado los servicios 
oiilitarea prestados durante cuatr3 
años, siete meses • y veinticinco días, 
con cuyo abeiio debe pasar a ocupar 
número superior en la escala, y solici
ta también se rectifique la edad con 
arreglo a su certificación de naci
miento:

Gousicleraudo que con dicha certifi
cación y la licencia absoluta del servi’ 
do mllitav acompañada por el iutere-

ssiae SE isra
REALES ORDENES

limo, Sr,: Vista la Instancia suserítfí 
por el Presidente de la  Asociación 
pañola para el progreso de las Cian« 
cias, en solicitud de que por este 
nisterio so autorice al personal faeul-^ 
tativo que de, él depende, para que a sfe  
ta a las sesiones del Congreso que 
cha Asociación s© propone celebrar eit 
Oporto los: días 26 d© Junio a I J  d?; 
lio Í)róximos, en atención a ser ya mui^ 
ferande ei número de fiigenleros ctvllé$ 
inscritos con este objeto, ’ ' ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo^ií 
cuenta la l;ido:e e importancia d© Mí 
trabajos científicos que en el mism'^ 
han de trato rse, se ha servido accedéS 
a lo solicitauo, y en rn consecuencia 
disponer quo por ese Centro direetiV(| 
se conceda la oportuna autorización ^  
personal facultativo que clel mismo 
pende, para que pueda asistir a las 
siones del Congreso- de re.ferencia, f 

De Real orden lo digo a Y, I, pafiS 
su conoclrAieuto y demás efectos. DioÉ 
guarde a V. I. miichoB años. Madridf 
30 de Abril de 1921,

c ie r t a : ,
Señor Director general de Obras 

'• blicas.

limó. Ŝ'r,: Vistá la Instancia' de dbl 
Julián Arturo AÍI0.S y D, Miguel de 
Roca, Sobrestantes de Obras públicaííí 
soUcitando que se disponga que, en 
sucesivo;, los Ingenieros de OaiainOl^a,
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■Panaleg V- Puertos, Ayudantes y Sc- 
!ij)r es tantea de Obms púMicas <iuo ba- 
if'an [prestado más de cuatro atlos de 
í;S©rYicio 811 las Corporaciones proVin"- 
:^ial6B y municipales de BIspafía, s o  ex-  ̂
^lu ir las de Madrid, puedan a su reln- 
:^reso en Ies respectivos Cuerpos ser 
pestinados a serTlcios cü5^; residencia 
’a’adáque eu esta Corte’:
V liisto lo faformado" por el Consejo 
'Se Obras ptblicas:

Resultando' que por Reales órdenes 
e do Julio de 1911 y 27 de Abril 

1914, s© dispus-o. que los Ingenieros 
Se Cam oos que hubierr&n prestado cua- 
’Iro años de serrieiG- en Dxpiitaeiones y 
Ayuntamientos, con excepción del de 
iJCadrid, podían desde luego e., su relii- 
[greso-ca el Cuerpo ser des tinados a ser
vicios cuya Jefatura resida en esta 
Corte:
\  .Kesultando qii@ por Real orden de 5 

Diciembre á s  1919 se escableeic que 
ios beneñcios de la de 1.® de Julio de
2911: f uer aú  api i ead o s a; I o s t  n ge nie
to s  que prestaran serricio en la Dipu
tación de Madrid, por estimar que las 
limitaciones establecidas en Tes Reales 
decretos de 20 de Mayo de 1904 y 27 
de Abril de 1911, tenían por objeto el 
[éxigir Ja  práctica necesaria en serv!- 
Vios provinciales antes de ser destina- 

titos a los Csnírales. práctica que So ad
quiere igualmente en la Diputación de 
jBsta Corte que en cualquiera otra de 
E spañat
'■ Considerando que admitida esta cau
sa como justitean to  de la  limitación, si 

.>o-r.esiate razón para establecer diie- 
fencías entre noaB .y G ir a s  Diputacio- 
nes, no debe haberla tampoco para de- 
Pueirlas cuando se trate, de Ayunta- 
;|nientosr ■
: Considerando que lia sidoópráctica 
Jbonstaiite extender los beneñcios GÍor« 
]gados a los Ingenieros de Caminos 
|á todo el personal auxiliar facuita" 
livo,
: B, M, el Rey (q. D, g.), de eonformb 
3a’d con io informado por el Consejo 
Be Obras públicas, ha tenido a bien dls«< 
poner que se acceda a lo sclicitado por 
los mencioimdos Sobrestantes de Obras 
públicas. ■ ■ V: VM-
1 Be Real orden lo digo a Y. I. para 

conoclmieno y efectos. Dios guardo 
% V, I. muclios años. Madrid, 16 de 
^ay o  de 19^1.

€IEEYA
¡^Gñor Director 

blicas.
general de Obras pd..

IDIÍSBTRAGIOS CESfRM.

t a i i s i a a o  k  m m  í  a s i i m

3>miirC€ION Í^EMEKAIj d e  d o s  r e »
. OiSTROB Y BMIj N O TARIABO  

ListOj de solicitantes aamUidos a las opo- 
siciones a Noio/ñas determinadas va- 
cantes en  ̂el territorio de la Audiencfú  
de La Goruña, que se ptwliea en eurci- 
pUrniento de lo dispuesto en el :.ü'UcU‘ 
lo del Beglmnento sobre organim- 
ción y régimen del Notariado,

José Casas-Bu illa Rodríguez. 
2.”~D. Diego López Moya.
'3.—D. Pederico Cibrián M.'iegimoIIe,
4.—D. Francisco Oliia Lleyda-.
5.-—D. Alfonso Eornero C-')rd}.iIo.
6 .-— D. José ’Rovná.n Pencol Lavandera 

Yijande,
7.—D. Ijuís Carlos Fernández Novoa.
8.—D, Herminio Teijeiro Fernández.
9.—I), Eufino Bañen FascuaL
10.—D. Félix Eomafia Latiegui,
11.—D. Abdón Torres A.bai1ón.
12.-—D. Bduárdo Terrón Terrón.
1 3 D, Germán Adáiiez Horcajiielo.

; 14.—B. Cristébal Dozaiip Oama-eho.
15.—D. Mamiiei M aría Gaitero Sanía= 

María,
16.—D. Eusebio Pedro Girón Mallo
17.—1>, Ilobustiauo Pérez del Río,
18,—D, Emilio de Villa Ingnanzo,
19,—D. Dencstiio Méndez Curlel.
20,—D, José María Duran. Balcells,
21.—D.;, José Barbcr Rizo.
22,—D, Ignacio de la Fuente Fernán

dez,
23.:—D. Ricardo .Muñoz I.sldro.
24,—r>. Ramón MArtín Farnánde^:.

■ 25.—D. Aitiláno Vidal Adán,
26.—D, Luis Rivera Cibelra,
27.—D. Ferlro Alcalá Espinosa* .
28.—D. Gabriel Sánchez de Ivm adrid 

y fiel Ciivillo.
■29.—D. Enrique Rodríguez Camazóñ.
SO.—D. José Morón ÉspéJO','
31.—D, Matías Martínez PeredSf 
S2,—D. José Sáez Món, -
33.—D. Manuel Grámuní Pitig.
34.— Manuel Alvarez de -a B-raña 

Alcalde.
' 35̂ .—B, Nazario López Valle,

36.—D. Émllio de
37.—D, José María Rosón López,
38.—D. Pascual Alva Bruñes.
39.—D. Santiago Navarro Berdún.
40.—D, Alberto Elias Martínez Delgado*
41.—D, Ambrosio Gayón Puertas.
42.—D. Francisco Antonio Fernández 

Ochoa.
43.— D̂. Vicente Guilarte González.
44.—D. Francisco María del Río Pérez.
45.—D. Gonzalo Cea Fernández.
46.—D. Evangelino Ortolá Abad.
47.—D. Angel Ortíz Sáez.
48.—D, Emilio Cunill Cano.
4 9 .— D̂. Alfredo Soldevilla Guzmán.
50.—D. Antonio García Trevijano.
51.—D. Pedro de Abechiico Añibarro..
52.—ÍD. Joaciiiín Ros Alférez.
53.— Rafael Mn.ño:s de Duque,
54.—D, Francisco Castro Medina,
55.— D̂, José Antonio San M artin Dó« 

míngiie2^
56.—D. Alejandro Santam aría Rojas, 
5 7 —̂j), Sergio José Gutiénrez F ernán

dez.
58.—D. Carlos Maestre Pérez,
69.—>D. Ramón Suárez Sánchez,,
60.—D. Agustín García Fernández.

61.—D, Luis Cofide Fidalgo.
€2.—D. Jo^é Casais Santaló.
63,—D. José González Diez.
6L—D, José Ramón Pernas Soto.
65.—D. Rafael Pardo y Fernández-Ar«.  ̂

güeiles.
€6.—D, Francisco Aponte Férrer.
()7,—\D, José Francisco Istúriz García*
68.—D., Juan 'Rixicón L.azcano.
69.---D. Nicolaá.s Verdaguer Cortés.
70.—'D, Lino Hierro Ortiz,
71.—D. Serafín Hermoso de MendoSsŜ  

Giirucbarrn ¡
72.—D. Manuel Baráibar Arrarás.
73.—-D. Agustín Corral Castro.
74.—D, Arcad i o Alba Cuervo.
75.—D. Eduardo de Castro Alonso.
76.—D. Juan Corral Aceros.
77.—D. José J|uis Elósegia Aldr^v
78.—D, Franci.seo del Moral y de Duntv
79.—D. Joaquín Martín Simón. .
80 . D, .losé Ten Turón,
81.—D. Sebastián Torres Cladera,
82.—D. Pascual Delgado Prieto.
83.—D. Santiago Pére.z Fernández 

Castro. ’
84.—D. Francisco Jiménez Castellano,
85.—D, Damián García Mediero.
86.—D. .José López fáartín.
87.—D. Fernando Cortes Gálvez.
88.—D. Lueiano Teijeiro FernándeS?.
89..—D. José ■ Sánchez Somoa-no..
90.—O. Magín Amigo Saalín,
91.—D. Franeisco Durá Domcnecti-
92.—D. Cecilio Valverdo’Cano.
T3,—D. Na r c i s o R ain -o s 111\ rr i aga.
9 4 — Angel  Aloirso Aguirro,
95,—-D, Mi.guei Martínez Báncliez.
96.—D, José Cayetano Ramírez
97..—D, r\lavria,riO Ribo Arcillero,
98,—D. Jesús María Santaló Ponte,
99,—D. José SamuGl García,
100,—D. Guillermo Peinador Vega,
101,—D, Abel Collado Sauraell.
102, —D, EmwwQ Junco Mendoza.
103,—D, José Montero Losada.
104,—D. Ignacio Alonso Linares.
105,—D, Francisco Gisbert Belda*
106,—D, Franciseo Cándido Bello Rgft, 

tia,
107,—D, Ambrosio Rodríguez Camazói?;;,
108,—D. Gregorio Carlos Barrasa 

. tiérrez. ■
109.—D.
110. -D ;
111.— D.
112.— D.
113.—D.
114.—D.
115.—D,
116.—D.
117.—D.
118.—D.
119.—D.
120.—D.
121.—D.
122.— D,
123.—D.
124.—D.
125.—D.
126.—D,
127.- D,

. 128.—D,
129.—D.
130.—D.
131.—D.
132.—D,
133.—D,
134.—D.
135.—D.
136.—D. 
187.—D.
138.—D,
139.-D.

Félix García y García*
Zenón González Gil.
Eduardo Canencia Góme!^
José María Marcilla MurUláS^ 
José Uriarte Berasátegui, 
Julio Otero Mirelis.
Juan Parellada y de NaverSi^ 
Malchor Royellat Po'ntova. 
Primitivo Gallego Delgado!. 
José María Alemnny ColL ’ 
Benedicto Blázquez Jimétlé^ 
Miguel Alcaide de la Glivife  ̂
Antonio Parga Rodríguez, 
Adriano Alvarez Paz,
Ramiro Lorenzana Rodrlgli^,) 
Cesáreo Eire Santalla,
Urbício López Gallego,
José Martínez Martín, 
Salvador Monzó VaJient^ 
Lorenzo Valverde Plaza. 
Gabriel Molina Ra,vello.
Pedro Castiñeiras Teíjeim  
Antonio Recio Ortega.
Antonio do Ron Fardo.
Juan Gerona Almech.
Juan Antonio Egca Torrea,
José María Iluñdain S :; 
Juan Algarra Oña. 
Pelayo Feniándoz Yela. 
Manuel Cuervo Cortés, 
Manuel Sen don Amado,

ualq.,.
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140.—D. Joaquín Gutiérrez Segura.
141.—D. Emilio Bermúdez Trasmonte. 
,142.—D. Salvador Galíndo López.
143.— Manuel Calvo Sebastiá.
144.—D. Francisco Alcón Orrlco.
145.—D. Miguel Alcón Orrico.
146.—D, Joaquín Troncosó Osorio. 
14T,—D. Antonio Valcárcel López.
148.—D. Pedro Tertuliano ETervella 

Nieto.
149.—t). Manuel Banet Fontenla.
150.— D̂. Germán Seijas Guerra.
151.—D. Mario Gómez Fernández.
152.—D. Elias Martínez Pérez.
153.—D. Francisco Lezón VázqueZ.
154.— D̂. Carlos Abraira López.
155.—D. Valentín Fernández Alonso.
156.—D. Vicente Lanz Toledo.
157.—D. José María Martínez Peduchi.
158.—D. Ricardo Sampedro Mon.
159.—D. José María Hortelano Varona.
160.— D̂. Pedro/Gallo Zubleta,
161.—D. Fernando Pérez Barreiro.
162.—D. Felipe Fernández Vivero.
163.—D. Francisco Gómez de Mercado 

y de Miguel.
164.—D. Francisco Alarcón Fernández. 

■' 165.—D. Ambrosio Nogales de la
jOuesta.

166.—D. Máximo Núñez de Prado y 
Zabala.

167.—D. Enrique Pavés Rodríguez.
168.—D. Gonzalo Martínez Pardo.
169.—D. Rafael Villalba Peramos,
170.— D̂. Ramón Capdevila Esquerda,
171.— D̂. Isidoro de la Torre Bayona.
172.—D. Luis Jiménez González.
173.—D. Pascual García Jiménez.
174.—D. César Sánchez Panlagua. 
Madrid, 20 de Mayo de 1921.—El Di

rector general, Mai%iel Fernández Barrón.

TOÍSTESÍO m HACIENDA

DIBECCÍON Q im -m íA íi ©E LA DEUDA 
ir GLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la ixáBms,, esta- 
jbleeida en la calle d© Atocha, núm. 15, 
we veriñquen en la próxima semana los 
jl^ o s  que a continuación se expresan 
f que en treg u e  los yalprgs siguien-

Dios 23; 24, 25, 27 y  28 de Mayo»

Pago de créditos de Ultramar reeono. 
cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y ©6ía ©irección general, a los pr©« 
eentadores en Madrid y por giro postal 
a los deiMs de facturas del turno pré- 
f eren te, con arreglo al Real decreto dé 
28 de Octufere de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan ©n laa rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientJes a títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 hasta ©1 nú
mero 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
80 de Diciembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión d© 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27.347.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior eon arreglo a 
la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agento d© 1898 y Real decreto de SO 
de Marzo de 1912, hasta el número 34.763 
de la Díreoeióa y 84.696 del Registro 
de la Agencia de París.

Entrega d© hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión de 
1917, facturas presentadas y corrientes.

Fago de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación d© sus 
respectivas hojas de cupones, eon arre
glo a la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el atm ero 3.045.

Pago de residuos proeeéentés de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 pm  
100, m n  arreglo a la ley de 27/1© Manso 
de 1 ,^ ,  hasi^ el número 8,417.

Fago d© conTersión de residuos de t& 
Deuda al 4 por lOÜ hasta
número 1.088.

Ganje de carpetas provisionales tú 5 
por 100 antertimble por sus títulos d e ^  
nitivos con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre áe 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Canje d© carpetas provisionales d© la 
emisión de 1917, por sus defini-
vos, hasta el número 3.740,

CaBjc de títulos de Deuda amortl»- 
zable al 4 por lOO, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 ai 80, hasta el 
número 1.208.

Can je de carpetas de la Deuda inte* 
rior al 4 por 100, eminién áe 1919, por 
$m  títulos definitivos, lo^ días 27 y 28,

facturas corrientes Iiasíta el número 
1.532 de la líerie O y hasta el númefci 
4.486 de las demás series.

Entrega de los. nuevos títulos de la 
Deúda pétpetua al 4 por fúó Ihtérior^ 
©misión de 22 d i Agpsto de 1919, cé|r 
rfespondienteg^^. a f e t t ó s  éfe oanjq 
de los, de la emisión, de 190^, los días 2.7 
y; 28, hasta la fáelura número 19.017.

Entrega d©. tltuloa del 4 por 100, emt., 
siéñ de 19O0g próóedentes de eonversióit 
de ©tros de renta, de ©misionsea 
de 1892, 1898 y M99,, facturas presentan» 
da^ y cofríéntes..hasta el número 18.794

Entrega dé carp^fas provisionales re
presentativas de lítulo^ dé la Déuáíj 
smortizáble al 4 por 100 para su caní© 
por sus títulos defiaitives d© la misma 
renta hasüa ei n iñ e ro  1.4M.

Pago de títulos de la Dauda al 4 pon 
100 inferior, emisión de 31 de Julio dé 
1S0O, por converslén da otros de igual 
renta, cón arreglo a la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm.. SwfiSO.-

Inscripciones presentradas en esta Díi. 
reccioiiÉ'general para su canje y compre# 
di das hasta el número 17M50.

R.eemboIso de acciones de Obras púbE- 
Cas y carreteras, de 20, 34 y 55 milloncií 
de reales, facturas presentadas y 0 0 * 
rr ie n t^  no íncursas ©n prescripción.

Pago de intereses áe inseripcldnes 
semestre de Julio de 1883 y antcriorjfis^ 
no íncTirsas en prescripción.

Pago de intereses de carpetas d© toda 
clase de Deudas del semestre de JtdÍGf 
de 1883 y anteriores a Julio de 1874, 
embolso de títulos del 2 pof 100 amortL. 
izados en todos los sorteos,, facturas preh- 
sentadas y corrientes, no incursas ^  
preaerlpcién.

Las facturas existentes en caja poi? 
comverBión del 3 y 4 por 100 i h t ^ o r  fj 
estsrior, no incurias en prescripclóíl,-

Entrega do valares depositados en si-, 
ca de tres llaves, procedentes áe convelí 
sienes, creaciones, renovaciones y eaa^ 
jes.

Nota: Los apoderados que cobren 
ditos de Ultramar deberán presentar 
fes d© vida de los poderdantes en d' 
Negociado de asuntos de Ultramar, m  
la forma q m  prmím.e la Real orden Ü  
11 de Abril de 191S.

Madrid, 21 de Mayo de 192l.~-El 
jgector. general, JosA 4©I Moral
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RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tu rno  preferente que h an  de s 
facerse por la T esorería de este C entro, con arreglo  al Real decreto de 28  de O ctubre de 1915

jí.üMBEO D® LA

Dirección I Belegíiel^ '̂

45.127
55.074
57.443
37.768
37.769
57.770 
57 771
.5 7 . 7 7 2
57.773
57.774
37.775 ,
57.776 
57'. 777 
57.778
57.780
57.781
57.782
57.783
57.784 
57.783
57.786
57.787
57.788
57.789
57.790
57.791 
57.793 
57.795 
57.786 
57.797
57.799
37.800 
57.803
37.805
57.806
57.807
57.809
57.810
57.811
57.812
57.813
57.814 
57.813
57.816
57.817
57.818
57.819
57.820
57.821
57.822
57.824
57.825
57.826
57.827
57.828
57.829
57.830
57.831
57.832
57.833
57.834
57.835
57.836
17.837
57.838 
te. 839 
37.840

1.961
, 388 
2.575,

»
908 

I.SIO 
1.3Í1 
1,312 
i. 313
1.314
1.315
1.315 
1 317 
1,318
1.348
1.349 
1 350 
1.351
1.996
1.997
1.998
1.999 

371

1.466
1.468
1.469
1.470
1.472

1.473
1.475
1.476
1.477
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.782
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.789
1.790 
1.281 
1.282
1.283
1.284
1.285
1.286 
2.000 
2.001

366
594
455

1.737
1.738
1.739 
U740

í?ROYINgU i «O&inRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

' Sevilla,... ........................ . D Antonio Molina B arrios............. .
' é-iiadalaiara ............. Yictnriann Clnbpro Cíiicva  ̂ ..... ................. .............. .
Sevilla ........ .......... ATitrinio ......... ..... ............. .

-Las Palmas...... ............... IVTáxiiPo Elstévcz Guorroro ....................................... .
Cuenca............ . .... •. fíd'PT’o n^rTactro IVfolpTrv ............... .......................
Wüesca......
I^exn .......................... .
Idem .................................. ivTip-i■!.«■} TvípfT-p Allnp . .. ... . . .
ídem ................... .
ídem ...... Arifnr>in TT'nT'íp'np. . . . . .  __
Idem ................... . Tncjp OlivP' n̂c! Tvf>pr!c:tp ............... .
Idem ......... ............ .T'OPnnín PilTat Pfllánín . . . .............................
Idem IVÍíp'npl rrallPT* IVÍprp-pfíPT* . . ......... .....................
Idem .................. . TvTRrpícín Pinillf». TímTiprn . ................................. .

^Huelva 
Idem ............. .Tnnn TVfDT'pnn Ppt'P'z . . . _______  __ _
Idem .................................. F’plicirínn T'irívpn Vávniipz . . . .................... .
Idem ................................ Mannpl IVTpndpz (xarcía . .. . ... . ..... . .............. ......................
Murcia ................... . .Tiirti Sánobpz Portín ... ......... ...........................
Idem ....... ................ . "RíiTnAn TVrpvf'TnPT/ TSTrjvji tt rv . . . .
ídem ......... ............... . . • • . .7 .TpriIí’̂ dp SJñn Mípolás .. . ...................................
Idem .......... .............. ........ Antonio Paliares García,,,,,,..,ik«,i*k>...
Segó Via ........................... Julián Arribas Hijosa......................................... ........ .............
Madrid ....... ..................... Francisco PiQué de la Plaza*.,........................................ ......... .
Idem .................................. Celestino Serrano Lozayuela............................. ................. ........
Idem ....................... ........... Manuel Villaverde Puente........... ...... a..»,,...,............ .........
Cádiz ............................... Antonln Velázmipz Serrano......... . . . .  .............. . ...
Idem ............... .............. .Tocjp T^oTníns'npz IjIitip . . .  . . .
Idem .................................. Tr>c;Q "Ppv’p'7, nrnTTpci . .. .... ... . .. . . .
Idem ,,...,..... .............. ....... .Tnan IVTnTPnn Aauilar. .. ................... .....  ................... . ....
Idem............................. . José Palmero Ruiz............... ..................... ....................... ........
Madrid .................. Acisclo Benavente Yará....,» ................................... ..............
Cádiz Juan Valle Calvario.................. ...................................... .
Idem .................. . Francisco Mena Ocaña............... .................................... ....... .
Idem ............... ............ . Antonio Borrego R o J a s . . . . . > . . . , k . . * . . . . . « ^ . •
Idem .................. . Juan Muñoz C u e v a s . . ...... .................... .
Idem ................................. Manuel Sáncbez Rojas................................... ......................
Idem ............. ............. . José Moreno Fernández.........t*.
Idem ......................... ........ Rafael Leén Rosales . .................................................. ............
Idem ..... ......... ......... Cr is tóbal A vil és B arranco,. ..................................................... .
Idem «..«i............*« Rafael Barbas Romero.,.......... ....................................................
Idem * Antonio Aviles Pérez.......... .̂........ ....................... ......................
Idem ...... ........ ............. Ambrosio Ligero Bermúdez.,,,.,.,....... .....................................
Idem ......... ................... . Pedro Manzano Canto............... ........ ......................... ............
Granada é«. Ramón Hervás García........... ............. ........................ ............
Idem Antonio Arenas S u b i ó , . . , . . , , . . ........
Idem ...........k............... Vicente Jiménez Padial..
Idem ............. . José Pérez Carmena................ .............
Idem .........I............ ...... Francisco Araojos V á ñ e z . , . , . . , . . , . ,« .« , .« ,» .* k , . .*«,,k.««*k»
Idem ................................. Francisco Cano S i l l e r o . . . i,.*,
I denft ..... i i i. i-............... . Manuel Cabello Morales,.,...... .............. ......................................
Idem . « José Quirós López,..,.,,,,..,......... .................. .......... ....
Lugo .......•••.••6k*..*..«.«« Ramón Fellado F e r n á n d e z . ........... .............. ......... .
Idem .......... Tomás Franco V idal.........,,..,....,,...,,.,,,.,.......................... «...
I d em Antonio Lónez Incógnito.,,....,.......... .............................. ...........
Idem ................ . ,, Francisco Díaz Díaz...... ...............................................................
Idem ....................... . Balbino Gómez R odríguez..,,,..,.,,..........,,.,,..,..,,,.,.,...........
Idem ............... ................. Manuel Rodríguez Pérez.,........................ .......... .......................
Murcia.. . .  . .-.v .r.-. . . . ,
Idem ............... ............. .

Antonio Sánchez Arroníz...................... ..... .......
Antonio Sánchez Arroníz.......... .................................................

Pontevedra %•« •••••tícím* Jesús Cristín Cristfn........... ....................... .................. .
Falencia , Joaquín Campo Merino.,,,,...................................................... .
Yalladolid
Zaragoza • a'»%• • • #s 
Idem .k. * ..«.éit 
Idem ...............................
Idem .............................. .

Mariano Chaurre Quevedo......................... .............................. .

IMPOETí

Pesetas

61.50 
118,00
17.00

113.00
92.25

103.00 
97,46 
80 93
15.00
97.00
31.00

103.00
146.25
60.00 
64>00 
46,56
44.00 
9,75

42,75
68.00

161.75
154.75
111.00
125.00
214.75 
62,00
40.00 
42;00
29.00
51.50

164.00
125.00
31.25
94.00

177.00
320.75
329.00 
i 76,87 
697.40
528.25
70.00

195.25
94.00
26.00 
6,25

37.00
91.00

238.50
32.75
42.25
22.00

109.25 
60,00
59.75

301.50
133.00 
76,87

314.50
147.00 
10,00
40.00

119.00
169.25
145.00
324.50
89.00
15.00
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 I'- ôc::> o ^
 .:5- o

 o
 o

 o
 o

 oo i>. o
 o

 ^,o. ci? o?, o
 s¡:;̂ _.. ̂

 .̂. 
^

^
 eííS E>» ̂

 ÍO o
 00 í-O fS» CO ^

 i>* ̂
 SS>̂

 ̂
 ̂

 o
 OI »'''• o

 
^

 ̂
 C<5 ^

-,, o:;? o
 o

 o
 »í3 o

 
» o

 es o. o
 t?> es©-

1̂
 

!SJ
©

 
a;

b¿} <c5
Q

 
zn 

O
 

^
w

 
ca 

N
cé ô
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tíDM,]3EO BS '

01rí?oción

57,932 
57 933
57.934
57.935
57.936 
57.93/ 
57,03^  ̂
57.S40 
--¡'/.'.Kl-
57.944
57.945 
57m a
57.947
57.948 
.5-7.948 
57.950 
57.95! 
S7.952 
57.853
57.966 
37 J60  
57.961 
§7,952 
57.903
57.984
37.966 
§7.9Sf 
57,968 
57. 95Í) 
87.970 
§7,972
57.974
57.975
57.976
37.978
57.979
57.980
57.981
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Teruel 
Idem 
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Idem,
ídem,
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Idem
ídem ..........
Idem  ........■........
ídem
Idem = o.
Idem
Idem  ........... **í
Idem —  
ídem 
Idem 
Idem 
ídem „c,
Baleares.
Idem .....
Idem 
Logroño., 
ídem  ..................
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Mem
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Cipriano Cr@nsá!e7. Oareía. .........
Esteban Kuercio H i i e r e i o .  .
José Gutiérrez Ecca.   ...... ............... .
7á*'gii.8l Boto Martínez.    ..... ............... .
José Olayas Montoya  ..................... .
Manuel R.i ver a , GÓ3,?i-.ez  ̂ .
Ju a.n Pé rez E o me r o r *........... * » .
Francisco Aguilera Eodrígiiez,  ...... .................
Antoni© Oviedo ......... .
.Antonio Duarte Bai-ííos,..,
Bart©lomé Román Vázqiiez  ..... .....................
Manuel Salguero López,,,,.  ....... .
José B-arrio.s Benítez.  ..... .
Manuel Alvarez Cárdenas.  ..... ........ .
José Corrales Gómez.. ................................. .
Manuel Falla Riego.. ............................................
Manuel V i cera o Tinajero.  .................... .
Éduardo Osuna Malle.r .....................
Sebastián Marzo Sangüesa.....*,,,.,..».,,..,.....,,.,...,,,,.
José Quillén Montesinos.................................... .
Angel Moles Anvonto.,
Jiosá Genes Ferraza. ..... ..................... .....
Luis LaiRierta Lgrreat,,,, .............. .
Manuel rMaxífú Salvador....  ..... ...................... .
Joaquín HoTeiia To-máB. ..... .............................
Desiderio. Martín Bell...  ..... .
Domingo Lalioz González.
J oaquí n Mar cuello Gal vez ^ ,
ílomualtid Griñón Casés..,.^,, ..... ...........................
Romualdo Griñón
José López Bernad. ..... .................. ............. ........ .
Francisco Julián R u b i o  ..... ................ .
Fraiiciscp gapater J i m é n e z , , . . . . o . ,
Francisco Martín Bajo..^  .......................... .
Francisco Pérez Ram bla.,.,......,..,,.,.
Diego’ Zaeza íbáñez  .
Gabriel Servara Adro ver.................. ............ ............ .
Miguel Capl'oncA Tom.ás  .............. ..*,.
Antonio Ba.rceló S astre ....,....,,.....,.,,,.,..... .
Flueterio Arcaiz Eretons....,......................
Fermín Nájera Sáens.,  .......................... ............
Manuel Gañas Martínez.......  ................ A.
Julián T rido Aparicio........................................
Salvador Gordo:. Barabona.    ......... ......................
Felipe übago Cuevas,,,,  ........... ..............
Isidoro Feniánclez G i l .   ........... .
Isid oro Fernández Gil  ..... .............. .
José Martín Muñoz... .......... ......................
Braulio Martínez Sáez.,  .......................
-Manuel• .Serena Velasco,.,,.....,.........,.,....
Felipe M'irilIo ’Añenslo..................................................
Teodoro Alarte Soto.,  ...... ............ ....................
Eloy, Fstrsznlana Avalos,..^....,...........................
Timotéo Fernándea Pérez.,./f........... ..................
Eulogi o Manzano López. ..... ......................................
Robiistiano' Ballesteros Domínguez...  ...............
Juan José Sguiluz,  ...... ............... .

mpoRm

-Madrid, 20 de Mayo de 1921.—El Director general, José del .Moral.

msiSTItlO il U GIBgIMCíiS
ÜlB^EOCiOr^ GElíEBAL DE ADMINIS.

THADIOW
*‘TJ?íDACION DEL EXCMO. SE. D. MANUEL  

VENTURA FICIUESOA

Las parientas y los parientes del fun
dador que aspiren a obtener dote o pen
sión para seguir estudios, lo splicitarán 
en instancia dirigida al señor Patrono 
do sangre de la Fundación, que presen
tarán en la oficina del Patronato San

tiago (Galicia), plaza de Abastos, nú
mero 3,' bajo.

Las' instancias se extenderóui en pa
nel timbrado de la cla.se duodécima, y 
expresarán la naturaleza y vecindad de 
ios interesados, su grado de parentesco 
con el fundador, procedencia del mis
mo, clase de dote o pensión a que as
piren, estudios o carrera que quieran se
guir y establecimiento donde hayan de 
cursarlos.

Los solicitante!^ que hubieren comen
zado sus estudios, expresarán en la ins
tancia el último grupo de asignaturES 
ífina hayan aprobado.

lio^ solicitantes que no hubieren
menzado sus estudios, deberán ac 
tar antes del 15 de Octubre que lie: 
aprobado ei ex.amoa de ingreso, si 
requisito fuese indispensable para 
comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacimiento, 
trimonio y defunción serán 
por ei Hegiíífro civil, cuando se 
ran a hechos ocurridos o actos efi 
dos con poeteriondad a /bu esíaR 
miento.

El plazo para ía presentación de 
tancias ^erá hasta el 30 de Junio 
ximo» incluaive.^
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l»as concesiones de dote que se otoi^ 
^uert Quedarán Caducadas en los casos 
en que la que la hubiere obtenido no haya 
contraído matrimonio antes* de 1̂ °
Enero de 1923, sin perjuicio de su de
recho a acudir a sucesivos concursos.

Las pensiones que s'e concedan en este | 
Concurso, quedarán caducadas si los que 
las obtuvieren no se matridcíasen para 
hacer los estudios a que aquéllas se re
fieran antes del 1.° de Noviembre pró
ximo, sin perjuicio de su. derecho a 
acudir a sucesivos concursos.

Quedan asiinis’mo caducadas las pen
siones concedidas en concursos anterio
res, si los adjudicatario^ no se hubiesen 
matriculado para hacer los estudios co
rrespondientes con anterioridad al 1.° 
de Noviembre último, reservándoles' el 
derecho a acudir a concursos sucesi- '̂üs.

La interrupción de los estudios du
rante un eurs'o 'producirá la caducidad 
•de la pensión, a no ser que, durante los 
bebo primeros meses de aquél, se aere- 
iitase causa siiñciente para ello, a juicio 
de esta Protectoría.
 ̂ Ni al solicitar ni al obtener dote, pen
sión, abono de título acadéidijoo o cuota 
de acomodo, ni al percibir el, importe de 
’̂ stos beneficios, abonarán derecho algu
no los beneficiados*.

Madrid, 19 de Mayo de 1921,—El Juez 
.protector de la Fundación, Angei tlrzáiz.

lüNISTKIQ m
DE OBEAS

Exa

OS  GENEBAD 
PUBLICAS

AGUAS
ido el expediente incoado por 

üi Aj^untamiento de San Miguel de Ba- 
ieauri,  ̂ en el que se solicita la autoriza
ción necesaria para utilizar cinco litros 
por segundo de los manantiales de “Sal
da! :in” 7  “Olzaga”, en jurisdicción de Ce- 
beiro, con destino al abastecimiento  ̂de 
Í?..qt2€l veeindarlo.

Resultando que tramitado el expediente 
con sujeción a lo dispuesto por Real de
creto de 5 de Septiembre de 1918, fuá in- 
:^erto el anuncio correspondiente a con- 
ÍÉíurso de proyectos en el BoleHn Oficial 
áe la provincia de 6 de Diciembre de 1918, 
■y al objeto de admitir reclamaciones qU el 
de 16 de Enero de 1919. Ningún proyectq< 
•en competencia fué presentado, y durante 
'el plazo de información pública fueron

informa que no es posible expropiar los 
aprovechamientos de los mólihos por no 
haberse solicitado la declaracrón de üti* 
lidad pública, primer trám ite para  la 
expropiación, y sobre la cual nó se puede 
resolver, toda vez que la cuestión no ha 
sido propuesta y en consecuencia sus
traída a la disposición y reclamaGiÓii 
pública:

Resultando que la Junta provincial de 
Sanidad informa que el agua qUe se tra 
ta de utilizar para el abastecimiento del 
vecindario está ^Incluida en el limite de 
la potable, bajo el aspecto bacteriológico; 
pero teniendo en cuenta que el número 
de bacterias encontradas ha dé dismi
nuir por la captación de la aguas y su 
conducción por buenas tuberías que im
pidan su contaminación, procede la apro
bación del proyecto:

Resultando que el Gobierno civil en
tiende procede otorgar la concesión con 
sujeción a las condiciones propuestas por 
la Jefatura de Obras públicas*, siempre 
que el Ayuntamiento de Basauri solicite 
la declaración de utilidad pública de las 
obras consiguientes;

Considerando que las obras de abaste
cimiento de poblaciones pueden ser de
claradas de utilidad pública, artículo 2.° 
deí Rea! decreto de 6 de Septiembre de 
1918; pero en los casos en que coiño el 
actual, se pide parte de la destinada a 
otros aprovechamientos, únicamente cuan
do el caudal normal de agua que disfru
ta una población no llegase a 50 litros 
al día por habitante, de ellos 20 potables, 
artículo 164 de la ley:

Considerando que siendo la población 
de San Miguel de Basauri^ según el últi
mo censo de 3.546 habitantes, y el núme
ro d© litros al día, que al efecto de su 
abñst/^Amiento podrá disponer de 177.300; 
el caudal necesario por segundo será de 
177,300 partido por 86.400 igual a 2,05 
litros, y este caudal puede concederse a 
expensas de otros aprovechamientos con 
arreglo a lo legislado, sin que sea incon
veniente a su concesión la previa peti
ción de la declaración de utilidad públi
ca de las obras, toda vez que al objeto 
del aprovechamiento lleva consigo la pe
tición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de San Miguel de Basauri, con 
sujeción a las siguientes condiciones: ’

1.*̂  Se autoriza al Ayuntamiento de 
San Miguel de Basauri para aprovechar

presentados escritos de oposición por don 
ted ro  Echevarría y otros señores propie
tarios de caseríos, D. Juan José Goti y; de 2,05 litros de agua, p'®r se-
’Ayuntamiento de Miravalles. Escritos que ¿uii¿¿ de tiemno de los inans^Bíples 

unión del de contestación del peticio
nario obran en el expediente.

Resultando que la Jefatura de Obras 
. públicas informa que las oposiciones pre- .. 

jSentadas por los propietarios de los nioli- 
'nos son de tenerse en cuenta, por ser in- 
'dudable el perjuicio que a los mismos so 
íausa; pero teniendo en cuenta que con 
itrre: lo al artículo 2.° del Real decreto 
|íe 5 de Septiembre de 1918, pueden de
clararse de utilidad ^pública, a los efec- 
|o s  de expropiación,' las obras de abas
tecimiento del caso actual, y claro es que,
:̂©n d  correspondiente expediente, se ve- 
iarán los perjuicio^ que se causen a los 
|fi.olinos reclamantes; y en consecuencia, 

las demás reclamaciones presenta- 
las, informa favorablemente lo Solicita
do con sujeción a las condiciones que 
Menciona:
■. Kfis'iiitando que el Consejo de Agricultura 
ra  se niuestra de acuerdo con ’la Jefatura: 
y Resultando que la Comisión provincial

guii¿-¿ de tiempo de los manantiales 
“SákBá'rín” y "Alzaga”, con destino al 
abastecimiento de su vecindario.

2.*" Las obras ^e ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao por el 
Ingeniero D. G. Alvaro Mendiluce, pro
yecto que ha servido de base a la tram i
tación del expediente incoado según la 
instrucción de 14 de Junio de 1^88.

S.*" Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha del Boletín Oficial en 
que se publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de dos años, contados a partir de la mis
ma fecha.

4.“ El caudal concedido no podrá ex
ceder del fijado y se declara la utilidad 
pública de las obras consiguientes y el 
derecho a la expropiación de este caudal 
de otros aprovechamientos inferiores, con 
arreglo a lo legislado e imposición de las 
servidumbres legales de estribo, de pre
sa y de acueducto.

5.  ̂ Los perjuicios que se causen a los 
molinos situados aguas abajo de las td- 
mas llamadas de Eiorrieta y Aibirdu^ 
justipreciarán en el correspondiente es
pediente de expropiación.

6.* El Ayuntamiento peticiona,rio cons 
tru lrá en el barrio de Saldarín un lava
dero, cuyo proyecto se presentará en la 
Jefatura de Obras públicas de Alava J 
Itizcaya.

70 Antes de %lar principio a las obras 
Se presentará el presupuesto de l?vS que 
afecten a terrenos de dominio público y 
la caita de pago de haber ingresado el 
1 ^por 100 de ese presupuesto ^  disposi
ción del señor Director de Obras pübli¿ 
cas, qu0 quedará en concepto de fianza 
hasta que sea recibida y aprobada el 
acta a que hace referencia la condi
ción 9.̂

8./ Se realizarán las obras bajo la 
inspección 3" vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Alava y Vizcaya o 

del facultativo suiDalterno en quien delegue, 
el que a su terminación, y previo recoitcy» 
cimiento, levantará un acta en la  que lia 
de hacerse constar precisarnenté,. además 
del res'ulíado obtenido en el reconoci
miento, el exacto cumpliiiQieiito,^d.e laS 
condiciones estipuladas en la concesióit*

9.̂  El acta duplicada de recepción- d^ 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario, se someterá a la a,probacxón dél 
señor Director genera.! de Obra^ públi
cas, y una vez recaída ésta, podrá hacer:- 
se uso de la.s aguas con el destino jque 
ha sido otorgado en la concesión.

10. Los -gastof  ̂ originados por los ser
vicios facultativos deó#nspección y vigi
lancia de las obras durante el período 
de construccióri, así como los derivados 
del acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta del concesiona
rio, que er/regará su iniporte, justificada 
opoTtanamsiite, en la Pagaduría de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya.

11. El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen, 
a la propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio administratívc 
de las mismas en tasación pericial.

12. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho ds 
propiedad y el perjuicio de tercero,, con 
arreglo a todas las prescripciones de 
la ley general de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877, a la especial de 
Aguas de 13 de Junio de 1878 y al Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, en la 
parte relativa a las concesiones de obras 
públicas de todo género.

13. La falta de cumiplimiento de uña 
cualquiera de las condiciones que que
dan consignadas o que de ellas se deri
ven a juiciO' de la Jefatura de Obras pú
blicas, dará lugar a la caducidad de la 
concesión, y llegado este  ̂ caso se proce
de'como mejor convéngala los inte:^se9 
públicos. <

y  habiendo aceptado el petición arfo 
las precedentes condicones* y remitido la 
póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, de Real o rd^ 
comunicada se lo participo a ¡V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y' 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia. Dios guar
de a Y, S. muchos^ años. Madrid, H  de 
Mayo de 1921. — El Director general» 
Pe rea.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Bmeesores de Rivadeneyra (S. A«|l ]
Paseo de San Vicente núm. 20« B


